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DICTAMEN TECNICO DGDI2O26

Ref.

Fecha 25 de febrero de 2026

Obicto

Solicitar la rectificación del número de R.U.C. consignado en la Adenda N' 2 del Contrato N' 30/2024,

correspondiente al "servicio de lavado de vehículos de la Honorable Cámara de Senadores", suscrito entre la

cámara de senadores y la firma LAVADERO VENEZUELA DE CARLOS BARRIENTOS, lD N'444.806.

Antecedentes

l. pliego de Bases y Condiciones Estándar y anexos de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 2412024.

2. Resolución N. I186 de fecha 3l de octubre de 2024,'POR LA CUAL SE ADruDICA LA LICITACIÓN

DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N'24t2024 - SERVICIO DE LAVADO DE VEHICULO DE LA

HONORABLE CÁVENN DE SENADORES- ID N" 444.806

3. Contrato No 3 012024 de "servicio de lavado de vehículos de la Honorable Cámara de Senadores", de fecha

2 de diciembre de 2024, suscrito entre la Cámara de Senadores y la firma LAVADERO VENEZUELA DE

CARLOS BARRIENTOS.

4. Adenda N. I al Contrato No 3012024, suscrita en fecha 30 de junio de 2025, mediante la cual se amplía la

vigencia del contrato hasta el 3l de diciembre de 2025.

5. Adenda N. 2 al Contrato No 30t2024, suscrita en fecha I de diciembre de 2025, mediante la cual se amplía

la vigencia del contrato hasta el 3l de diciembre de 2026.

6. Memorando DO-001/2026, de fecha l0 de febrero de 2026, de la Coordinación de Control Intemo, por

medio de la cual se informa que el R.u.c. consignado en la Adenda No2 no corresponde al R.u.c. actual de

la firma contratista.

7. Nota Dirección de Gestión del Desplazamiento, de fecha I 7 de febrero de 2026, por medio de la cual solicita

la rectificación del N' de R.U.C. consignado en la Adenda N" 2'

g, Memorándum DGRA N. 166t2026, de fecha l7 de febrero de 2026, de la Dirección Ceneral de Recursos

Administrativos, mediante el cual se dispone proseguir con los trámites administrativos pertinentes'

LeY 7O2ll22

eue, el Artículo 67 de la Ley 7021D2, "De Suministro y Contrataciones Públicas", establece lo

siguiente: De la modificación de los contrato si "...Las modificaciones realizodas a los controtos, de manera

uiilot"rot o por acuerdo de portes, deberán ser formolizadas por escrito, previa aulorización por acto
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administrativo basado en un dictamen fundado del administrador de Contrato- Las modificaciones deberán ser

suscritas por la máxima autoridad.

Los conyenios modi/icatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contratista, siempre

que resuhen necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no implique olorgar condiciones

más ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los contralos; y, -en ningún caso podrán exceder

conjunta o separadamente, el 20oÁ (veinte por cienlo), del monlo y plazo originalmente pactados.

Queda prohibido realizar modificaciones sobre contralos vencidos o terminados, conforme a las causales

previstas en la presente Ley.

Las condiciones para las modirtcaciones de contralos de bienes, servicios, consultorías y obras públicas

serán las determinadas en el reglamento de la presente Ley... "

Que, la Resolución DNCP N' 440112023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

pROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGTDOS POR LA LEY N" 702112022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" Titulo VIII Convenios Modificatorios y Reajustes, Capítulo I Convenios

Modificatorios y Reajustes de precios adjudicados, Sección I, en su artículo t77 de Dictamen Técnico Legal,

establece: "... En todos los casos, con la comunicación de los procesos descriptos en el presenle Capítulo, Ia

Convocante deberá acompañar un dictamen técnico y legal elaborado por el Adminislrador de Contrato, que

explique los motivos y exponga los fundamentos y justilicaciones de la modi/icación realizada, al amparo de las

disposiciones contenidas en la Ley.

En ningún caso, las modificaciones regladas en la presente Resolución podrán eximir al proteedor, contratista o

consulfor de las responsabilidades que, por el incumplimiento de sus obligaciones, por causas atribuibles al mismo,

requieran la aplicación de sanciones o penalidades... "

Que, la Resolución DNCP N" 4401t2023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

pROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 702112022 DE SUMINISTRO Y

CoNTRATACIONES PÚBLICAS" Titulo vlll convenios Modificatorios y Reajustes, capítulo I convenios

Modificatorios y Reajustes de precios adjudicados, Sección I, en su artículo 178 de Modificaciones a los contratos,

establece: " ... Se podrán realizar las modifcaciones a los conlratos en las condiciones establecidas en la normaliva

legal vigente, desde el inicio de vigencio confroctual hasta la entrega total de los bienes y/o prestación de semicios

o recepción provisoria de la obra... "

Hechos

En fecha 'l de diciembre de 2025 se suscribió la Adenda No 2 al Contrato No 30/2024 de "Servicio de lavado

de vehículos de la Honorable Cámara de Senadores", mediante la cual se amplió la vigencia del contrato hasta el

3 I de diciembre de 2026.

posteriormente, mediante Memorando DO-OOl 12026,la Coordinación de Control Intemo informó que el

número de R.U.C. consignado en dicha Adenda no corresponde al R.U.C. vigente de la firma LAVADERO

VENEZUELA DE CARLOS BARRIENTOS.

Se ha constatado que en la Adenda No 2 se consignó el R.U.C. N' 80022202-4, cuando debió consignarse

2

correctamente el R.U.C. N' 2276272-8

Resolución DNCP 4401/23
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En consecuencia, corresponde rect¡ficar el error consignado en el número de identificación tributaria del

contratista, sin que ello implique modificación alguna del objeto contractual, de los precios unitarios adudicados

ni de las demás condiciones económicas pactadas.

A tal efecto:

Donde dice:

la firma LAVADERO VENEZUELA DE CARLOS BARRIENTOS, con R.U.C. No 80022202-4..."

"... la firma LAVADERO VENEZUELA DE CARLOS BARRIENTOS, con R.U.C. N" 2276272'8..."

Por todo lo expuesto, se hace necesaria la rectificación del No de R.U.C. consignado en la Adenda No 2 de

ampliación de vigencia del Contrato No 3012024 de "Servicio de lavado de vehículos de la Honorable Cámara de

Senadores", ID N' 444.806, suscrito con la firma LAVADERO VENEZUELA DE CARLOS BARRIENTOS,

conforme a lo estabtecido en el Artículo 67 de la Ley N" 7021122 y en los Artículos 177 y 178 de la Resolución

DNCP N'4401/2023.

En consecuencia, se solicita la isión del acto administrati correspondiente que apruebe la Adenda No

3 al conrrato No 30/2024, a los efec de formalizar la recti señalada, salvo mejor parecer.

ESEtt

v(j
¿ GRIFFITH

Director
ión de Gestión del Desplazamiento

óN Dg
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Debe decir:

Conclusión


